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CONSIDERANDO:

Que, habiéndose evaluado la situación económica y
de los alumnos de la Carrera Archívistica de la Escuela Nacional de

Visto, los Informes N° 056-2006-AGN/OTA, Informe N° 061-
2006-AGN/OTA, de la Oficina Técnica Administrativa, e Informe N° 263-2006-
AGN/OGAJ, de la Oficina General de Asesoría Jurídíca, sobre exoneración de pago de

¿.~,~ora, por pago de pensiones de los alumnos en la Carrera Archivística;
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De conformidad con la Resolución Ministerial N° 197-93-
JUS, Reglamento de Organización y Funciones del Archivo General de la Nación y

~l'U Resolución Directoral N° 015-2001-AGN/ENA - Reglamento Académico de la Carrera
.~:.~~;<Archivística y;
ol". . ,;
JIoo. '. :.•.• = .~. ' ...• ~¡t-'o' ,,., • ¿; Con los visados de la Oficina General de Asesoría Jurídica y

;; ficina Técnica Administrativa;

SE RESUELVE:

ARTICULO UNICO.- Aprobar, en forma excepcional y por
única vez, la exoneración del pago de moras de las pensiones pendientes de los años
2003, 2004, 2005 Y 2006 de los alumnos de la Carrera Archivistíca, del 24 de agosto al
31 de agosto del presente año.

COMUNíQUESE,

.............


	00000001

